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-	 No recibir ningún otro subsidio público educativo 
para el funcionario o su hijo/a del orden Distrital 
o Nacional. 

-	 No se podrá obtener apoyo educativo en un nue-
vo programa en el caso en que la persona, en la 
vigencia inmediatamente anterior, haya recibido 
apoyo educativo por parte de la Entidad para 
desarrollar un programa académico y no lo haya 
terminado sin causa justificada. 

Condiciones para el beneficiario del apoyo educativo:

-	  El funcionario a quien se haya autorizado este 
apoyo, está obligado a presentar en la Secretaría 
General el certificado de calificaciones correspon-
dientes al periodo académico, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la culminación del mismo 
o en la fecha en que éste sea entregado por la 
Institución Educativa, si es posterior.

-	 El incumplimiento de la anterior obligación, la 
pérdida del periodo académico o el retiro del 
mismo son causa justifica acarreará una sanción 
de tres (3) años durante los cuales el funcionario 
no tendrá derecho a solicitar apoyo educativo.

-	 El funcionario a quien se haya autorizado este 
apoyo, deberá reintegrar según formato diligencia-
do previo al reembolso, el total del valor otorgado 
mediante descuento por nómina en los siguientes 
caso: 

1.	 Retiro de la Entidad durante el periodo 
académico apoyado

2.	 Retiro de la Institución Educativa dentro del 
ciclo académico.

3.	 Aplazamiento sin causa justificada del 
programa o curso patrocinado.

4.	 Pérdida sin causa justificada del programa 
o curso patrocinado. 

El programa de educación formal para el que se solicite 
el apoyo, deberá adelantarse en instituciones debida-
mente aprobadas por el Gobierno Nacional.

8 Tiempo de ejecución

Teniendo en cuenta que el plan es anual, las activi-
dades descritas en el presente plan pueden desarro-
llarse en un tiempo máximo de 12 meses suscripción 
del contrato. 

9 Presupuesto

Para el Plan Anual de Estímulos e Incentivos: progra-

mas de bienestar social e incentivos de la vigencia 
2017 hay un presupuesto disponible de noventa millo-
nes cincuenta y tres mil pesos ($90.053.000) que se 
imputarán del código presupuestal 3.1.2.02.10

10 Evaluación de impacto

La evaluación del impacto se realizará a través de 
la encuesta de satisfacción del formato del SIG con 
código THU-FM-016.

Elaborado por: Juliana Gracia Perdigón – Contratista 
Psicóloga/Talento Humano
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– Secretaria General

Aprobado por: Giacomo Santiago Leopoldo Marcenaro 
Jiménez  – Director General (e)

Participación de la Comisión de Personal:

Martha Patricia Aguilar Copete – Jefe Asesora de 
Planeación/Representante de la entidad

Marcela Rocío Márquez Arenas – Jefe Asesora de 
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Ruth Mireya Fajardo Cuadrado – Representante de 
los empleados
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Resolución Número 428
(Noviembre 9 de 2017)

“Por la cual se modifica la Resolución No. 323 
del 29 de septiembre de 2017”

EL DIRECTOR GENERAL  DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL
En ejercicio de las facultades conferidas por 
el  numeral 10 del artículo 19 del Acuerdo del 

Consejo Directivo No. 010 del 12 de octubre de 
2010  y, 

CONSIDERANDO:

1.-	 Que el numeral 10 del artículo 19 del Acuerdo del 
Consejo Directivo No. 010 del 12 de octubre de 
2010, señaló como funciones del Director General 
entre otras, la siguiente: “Expedir los actos admi-
nistrativos que por su  naturaleza correspondan 
a la Unidad (….)”.
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2.-	 Que mediante Resolución No. 323 del 29 de sep-
tiembre de 2017 se adoptó el Plan Institucional 
de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos a 
través del Programa de Bienestar Social para los 
Empleados Públicos de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
– UAERMV-, para la vigencia 2017.

3.-	 Que mediante Memorando No. 20170116016787 
del 26 de septiembre de 2017 uno de los Repre-
sentantes de los empleados ante la Comisión de 
Personal solicitó concepto a la Oficina Asesora 
Jurídica respecto de la compatibilidad del apoyo 
a la educación formal que otorga la Entidad y el 
auxilio del FRADEC.

4.- Que mediante Memorando No. 20171403000601 
del 31 de octubre de 2017 la Oficina Asesora Jurí-
dica respecto al tema objeto de consulta concluyó:

	 “(…) El plan educativo de la UAERMV es compa-
tible con los apoyos establecidos por el FRADEC, 
por cuanto dentro de los requisitos exigidos por 
la normatividad vigente no existe alguno que 
disponga incompatibilidad entre los mismos. Lo 
anterior, precisando que el Reglamento Operati-
vo del FRADEC, no es la motivación que genera 
aquella compatibilidad. (…)”.

5.-	 Que de acuerdo a lo anterior y como quiera que en el 
documento contentivo del citado Plan, parte integral 
del Acto Administrativo en mención, se exigía como 
requisito para acceder al apoyo a la educación for-
mal no haber recibido ningún otro subsidio público 
educativo para el funcionario o su hijo/a del orden 
Distrital o Nacional, se hace necesario efectuar 
una modificación  en el Numeral 7.3 Programas de 
Educación, respecto de los requisitos y condiciones 
para acceder al apoyo educativo para la educación 
formal, quedando lo siguiente:

Condiciones de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.10.5 del Decreto 1083 de 2015:

1.-	 Llevar por lo menos una año de servicio continuo 
en la entidad.

2.-	 Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de 
servicios correspondiente  al último año de servi-
cio.

Requisitos:

El funcionario a quien se haya autorizado este apoyo, 
está obligado a presentar en la Secretaría General el 
certificado de calificaciones correspondiente al periodo 
académico, dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la culminación del mismo o en la fecha en que éste sea 
entregado por la Institución Educativa, si es posterior.

El incumplimiento de la anterior obligación, la pérdida 
del periodo académico o el retiro de mismo sin causa 
justificada acarreará una sanción de tres (3) años, 
durante los cuales el funcionario no tendrá derecho a 
solicitar apoyo educativo.

El funcionario a quien se haya autorizado este apoyo, 
deberá reintegrar según formato diligenciado previo al 
reembolso, el total del valor otorgado mediante des-
cuento por nómina en los siguientes casos:

1.-	 Retiro de la Entidad durante el periodo acadé-
mico apoyado.

2.-	 Retiro de la Institución Educativa dentro del ciclo 
académico.

3.-	 Aplazamiento sin causa justificada del programa o 
curso (básica primaria o secundaria para el apoyo 
a los hijos) patrocinado. 

4.-	 Pérdida sin causa justificada del programa o curso 
(básica primaria o secundaria para el apoyo a los 
hijos) patrocinado.

5.-	 Que en el marco de sus funciones la Comisión de 
Personal, en sesión ordinaria del 31 de octubre de 
2017,  tuvo conocimiento y apoyó esta modificación.

Que por lo anteriormente expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Numeral 7.3 Pro-
gramas de Educación del Plan Anual de Estímulos e 
Incentivos a través del Programa de Bienestar Social  
para los Empleados Públicos de la Unidad Administra-
tiva Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  
-UAERMV-, para la vigencia 2017, el cual quedará así:

Condiciones de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2.2.10.5 del Decreto 1083 de 2015:

1.-	 Llevar por lo menos una año de servicio continuo 
en la entidad.

2.-	 Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de 
servicios correspondiente  al último año de servicio.

Requisitos:

El funcionario a quien se haya autorizado este apoyo, 
está obligado a presentar en la Secretaría General el 
certificado de calificaciones correspondiente al periodo 
académico, dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la culminación del mismo o en la fecha en que éste sea 
entregado por la Institución Educativa, si es posterior.

El incumplimiento de la anterior obligación, la pérdida 
del periodo académico o el retiro de mismo sin causa 
justificada acarreará una sanción de tres (3) años, 



31REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6199 • pP. 1-31 • 2017 • NOVIEMBRE   •  20

durante los cuales el funcionario no tendrá derecho 
a solicitar apoyo educativo.

El funcionario a quien se haya autorizado este apoyo, 
deberá reintegrar según formato diligenciado previo 
al reembolso, el total del valor otorgado mediante 
descuento por nómina en los siguientes casos:

1.-	 Retiro de la Entidad durante el periodo acadé-
mico apoyado.

2.-	 Retiro de la Institución Educativa dentro del 
ciclo académico.

3.-	 Aplazamiento sin causa justificada del programa 
o curso (básica primaria o secundaria para el 
apoyo a los hijos) patrocinado. 

4.-	 Pérdida sin causa justificada del programa o 
curso (básica primaria o secundaria para el 
apoyo a los hijos) patrocinado.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás consideraciones 
y artículos de la Resolución No. 323 del 29 de sep-
tiembre 2017, así como el documento contenido del 
Plan de Bienestar e Incentivos quedarán vigentes.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁLVARO SANDOVAL REYES
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

Decreto Local Número 16
(Noviembre 2 de 2017)

“Por medio del cual se efectúan unas 
modificaciones al Presupuesto Anual de 

Gastos de Inversión del Fondo de Desarrollo 
Local de Antonio Nariño, para la vigencia fiscal 

de 2017”

EL ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas en el Decreto Ley 1421/93 y 
artículo 31 del Decreto 372 del 30 de agosto 
2010, y en especial el artículo 16 del Decreto 

597 de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 372 del 
30 de agosto de 2010, “Por el cual se reglamenta el 
proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local – FDL”, determina que los traslados presupues-
tales dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local, con concepto 
previo favorable de la Secretaria Distrital de Hacienda 
– Dirección Distrital de Presupuesto.

Que con Decreto Local No.17 de diciembre 20 de 
2016, se liquidó el Presupuesto Anual de Ingresos y 
Gastos de la Alcaldía Local de Antonio Nariño, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2017.

Que al Proyecto 3.3.1.15.01.03.1429. le fueron asig-
nados recursos para la vigencia 2017 $150.000.000 
y con recursos de la vigencia 2016 se garantizó la co-
bertura en bonos subsidio C, para los adultos mayores 
y una vez realizados los procesos contractuales del 
personal requerido para el desarrollo del proyecto, se 
cuenta con $73.700.000 disponibles de compromiso 
presupuestal por lo que pueden ser trasladados. 

Que al proyecto 3-3-1-15-06-38-1440 le fueron asigna-
dos recursos para la vigencia 2017 de $468.430.000 
para cumplir con: Sembrar y/o intervenir 300 árboles, 
Intervenir 0.5 hectáreas de espacio público intervenidas 
con acciones de renaturalización y/o ecourbanismo; 
la intervención de 0.5 hectáreas de espacio público 
intervenidas e Intervenir 1.500 metros cuadrados con 
acciones de jardinería, muros verdes y/o paisajismo; 
se estableció con los procesos de formulación que 
solo se requieren recursos por $408.430.000, para el 
cumplimiento de las metas establecidas, quedando 
disponible recursos equivalentes a $60.000.000 para 
ser trasladados a otros proyectos de inversión. 

Que el proyecto 3.3.6.14.03.31.1001 Gestión y for-
talecimiento para la administración local institucional 
- En la vigencia 2017 se ha realizado la depuración, 
liberación y fenecimiento de saldos de Obligaciones 
por pagar de la vigencia anterior por un monto equi-
valente a $8.876.673 y teniendo en cuenta la nece-
sidad que tiene la Administración Local de construir 
el salón comunal de la Fragua, el cual ya cuenta con 
la licencia de construcción, se requiere que estos 
recursos sean trasladados al rubro de participación, 
componente salones comunales.    

Que el rubro 3.3.6.90 Obligaciones por pagar otras 
vigencias – Para la vigencia 2017 se  ha realizado 
la depuración, liberación y fenecimiento de saldos 
de Obligaciones por Pagar de las vigencias 2015 y 
anteriores por un monto equivalente a $662.797.602 
y teniendo en cuenta la necesidad que tiene la Admi-
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